
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintiuno de octubre de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Sucesión intestada 

Demandante Silvia Elena Dávila Grajales    

Causante Gloria Luz Dávila Grajales    

Radicado 05001-31-10-011-2022-0034100 

Instancia Única  

Decisión Requiere a Apoderado Para que Aclare 

Solicitud       

 

 

                                           Teniendo en cuenta el escrito arribado al correo 

electrónico del despacho el pasado 18 de octubre de 2022 por al abogado de 

la parte actora doctor Enrique Botero Villa, procede en el Despacho en 

requerir al profesional del derecho para que se sirva en aclarar su solicitud.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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